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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DE DAÑOS

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO PARA EL MONTAJE DE ESTRUCTURAS PARA GABINETES TÉCNICOS (UEPD)

	Hoja:
                     1 de 9



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° LOTE
	SERVICIO PARA EL MONTAJE DE ESTRUCTURAS PARA GABINETES TÉCNICOS 

	1
	Estructura  Metálica Vertical Para dos y tres Medidores. Configuración 3A, 3B y Uniones para Estructuras Verticales Configuración D

	2
	Estructura  Metálica Vertical Para tres y cuatro Medidores. Configuración 4A, 4B y Uniones para Estructuras Verticales Configuración C y E

	3
	Estructura  Metálica Horizontal Para dos Medidores. Configuración 2 H, 2 I y Uniones para Estructuras Horizontales Configuración J

	4
	Estructura  Metálica Horizontal Para 3 Medidores. Configuración 3 H, 3 I y uniones para estructuras horizontales, Configuración J


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	Las empresas adjudicadas deberán realizar el servicio de montaje de estructuras verticales y horizontales en sus diferentes configuraciones, así como las uniones y acoples. Previa presentación del procedimiento y su respectiva aprobación por parte de la unidad solicitante.
LOTE 1 - ESTRUCTURA METÁLICA VERTICAL PARA DOS Y TRES MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Unidad
Esquema Configuraciones
1

Configuración 3A: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 2 medidores y un regulador interno.
217
Pza.

Ver Anexo

2
Configuración 3B: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 3 medidores con alternativa de regulador externo.

1,283
Pza.
Ver Anexo

3
Configuración D: Uniones para Estructuras Verticales
328

Pza.
Ver Anexo

TOTAL LOTE 1

1,828

Pza.

LOTE 2 - ESTRUCTURA METÁLICA VERTICAL PARA TRES Y CUATRO MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Unidad
Esquema Configuraciones
1

Configuración 4A: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 3 medidores y un regulador interno.
111
Pza.

Ver Anexo

2
Configuración 4B: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 4 medidores con alternativa de regulador externo.

889
Pza.
Ver Anexo

3
Configuración C: Uniones para Estructuras Verticales
223

Pza.
Ver Anexo

Configuración E:  Uniones para Estructuras Verticales
41

Pza.
Ver Anexo

TOTAL LOTE 2
1,264

Pza.

LOTE 3 - ESTRUCTURA METÁLICA HORIZONTAL PARA DOS MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Unidad
Esquema Configuraciones
1

Configuración 2H: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 2 medidores y un regulador interno.
180
Pza.

Ver Anexo

2
Configuración 2I: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 2 medidores y un regulador interno.

270
Pza.
Ver Anexo

3
Configuración J: Uniones para dos Estructuras
600

Pza.
Ver Anexo

TOTAL LOTE 3
1,050
Pza.

LOTE 4 - ESTRUCTURA METÁLICA HORIZONTAL PARA TRES MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Unidad
Esquema Configuraciones
1

Configuración 3H: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 3 medidores y un regulador interno.
560
Pza.

Ver Anexo

2
Configuración 3I: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 3 medidores y un regulador interno.

990
Pza.
Ver Anexo

3
Configuración F: Acople para Unión de Configuración E
41

Pza.
Ver Anexo

Configuración G:  Acople para Unión de Configuración E
41

Pza.
Ver Anexo

TOTAL LOTE 4
1,632
Pza.

Para el armado de las estructuras, todos los ítems deberán cumplir con las especificaciones, requisitos y características establecidos en el Anexo.


	PRECIO UNITARIO Y PRECIO TOTAL DEL SEVICIO POR LOTES
LOTE 1 - ESTRUCTURA METÁLICA VERTICAL PARA DOS Y TRES MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Precio Unitario
Precio Total
1

Configuración 3A: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 2 medidores y un regulador interno.
217
427.44
92,754.48

2
Configuración 3B: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 3 medidores con alternativa de regulador externo.

1,283
427.44

548,405.52

3
Configuración D: Uniones para Estructuras Verticales
328

93.44

30,648.32

TOTAL LOTE 1

1,828

671,808.32

LOTE 2 - ESTRUCTURA METÁLICA VERTICAL PARA TRES Y CUATRO MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Precio Unitario
Precio Total
1

Configuración 4A: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 3 medidores y un regulador interno.
111
481.35

53,429.85

2
Configuración 4B: “Estructura Metálica” del tipo vertical para conexión de 4 medidores con alternativa de regulador externo.

889
481.35

427,920.15

3
Configuración C: Uniones para Estructuras Verticales
223

93.44

20,837.12

Configuración E:  Uniones para Estructuras Verticales
41
93.44

3,831.04

TOTAL LOTE 2

1,264

506,018.16
LOTE 3 - ESTRUCTURA METÁLICA HORIZONTAL PARA DOS MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Precio Unitario
Precio Total
1

Configuración 2H: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 2 medidores y un regulador interno.
180
427.44

76,939.20

2
Configuración 2I: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 2 medidores y un regulador interno.

270
427.44

115,408.80

3
Configuración J: Uniones para dos Estructuras
600

39.16

23,496.00

TOTAL LOTE 3
1,050
Pza.

215,844.00
LOTE 4 - ESTRUCTURA METÁLICA HORIZONTAL PARA TRES MEDIDORES
Nº Ítem
Descripción
Cantidad
Precio Unitario
Precio Total
1

Configuración 3H: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 3 medidores y un regulador interno.
560
454.56

254,553.60

2
Configuración 3I: “Estructura Metálica” del tipo horizontal para conexión de 3 medidores y un regulador interno.

990
454.56

450,014.40

3
Configuración F: Acople para Unión de Configuración E
41

39.16

1,605.56

Configuración G:  Acople para Unión de Configuración E
41

39.16

1,605.56

TOTAL LOTE 4
1,632
707,779.12


	MODELOS O DISEÑOS

	Los modelos de las estructuras, diseño, características, dimensiones, tipos de configuraciones para 2, 3 y 4 medidores están plenamente detallados en el Anexo.

	MATERIALES

	Los materiales indicados en el Anexo, serán entregados por la unidad solicitante a la empresa adjudicada para el servicio de montaje de las estructuras. A tal efecto la empresa deberá solicitar por escrito la cantidad de materiales.

	INFRAESTRUCTURA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

	Las empresas proponentes deberán presentar, conjuntamente su propuesta lo siguiente:
· Descripción de la infraestructura con la que cuenta para la realización del servicio. Espacio disponible para almacenar materiales y ejecución del montaje de estructuras.

· Croquis de ubicación de las instalaciones de la empresa.

· Listado de herramientas y fungibles necesarios para el armado de las estructuras.
· Listado de equipos e instrumentos necesarios para el armado de las estructuras y pruebas de hermeticidad.
· Ambiente disponible para la realización de pruebas de hermeticidad de las estructuras armadas.
· Espacio para el pintado y secado de las estructuras armadas.

	PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, PREVIOS A LA ORDEN DE PROCEDER

	Luego de la firma de contrato y previo a la orden de proceder la o las empresas adjudicadas deberán presentar a la unidad solicitante, lo siguiente:

· Cronograma de trabajo, considerando los plazos establecidos para el armado de las estructuras, uniones y acoples con fechas de entrega tentativas.
· Procedimiento para el armado de las estructuras, uniones y acoples de acuerdo a los requerimientos establecidos en el Anexo.
· Procedimiento para las pruebas de hermeticidad de las estructuras armadas, de acuerdo al reglamento V del Decreto Supremo 1996, de fecha 15 de mayo de 2014.
· Solicitud de entrega de materiales, a la unidad solicitante, para el armado de las estructuras.

	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo de prestación del servicio de acuerdo a:
· SERVICIOS DISCONTINUOS:
Se establece como Plazo de entrega: 75 días calendario, computables a partir de que YPFB a través de la unidad solicitante emita la correspondiente orden de proceder. Pudiendo ser menor de acuerdo al o los proponentes. 

	PERSONAL

	El proponente deberá presentar en su propuesta el organigrama del personal propuesto, de acuerdo a los lotes en los que se va a presentar, considerando la cantidad necesaria de técnicos, ayudantes y personal de apoyo para cumplir con los plazos establecidos.

El proponente deberá presentar hoja de vida con documentos de respaldo del personal clave para la realización del servicio con experiencia, al menos un contrato por año, durante los últimos dos años. Deseable en el desarrollo y/o construcción de estructuras de gabinetes técnicos para instalaciones domésticas, instalaciones internas o similares. O estar inscrito en la ANH.
· Supervisor y/o fiscal para la supervisión, control y seguimiento en situ del armado de las estructuras, que garantice la calidad del servicio. (Un Supervisor y/o Fiscal, como mínimo para los lotes en los que se presente)
· Soldador con experiencia en soldadura oxiacetilénica en instalaciones internas de gas. (Un soldador, como mínimo por cada lote)
· Técnico en instalaciones internas de gas. (Un técnico, como mínimo por cada lote)

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	Las empresas proponentes podrán ser del tipo metal mecánica o de instalaciones de gas natural con experiencia, al menos un trabajo por año, durante los últimos tres (3) años. Deseable en el desarrollo y/o construcción de estructuras de gabinetes técnicos para instalaciones domésticas, instalaciones internas o similares.
La empresa proponente debe estar inscrita a la ANH en categoría comercial. A tal efecto, conjuntamente, su propuesta deberá presentar un documento de respaldo.

La empresa proponente deberá presentar, adicionalmente, conjuntamente su propuesta lo siguiente:
Copias de “Contratos” ó “Certificados de Cumplimiento de Contratos” ó “Actas de asignación” o “actas de Recepción”, que avalen la experiencia de la empresa, en instalaciones internas de gas natural y/o armado de estructuras metálicas para gabinetes técnicos.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	FORMA DE PAGO

	Se efectuaran pagos parciales, contra entrega de los bienes, de acuerdo a un cronograma tentativo de entrega de los bienes para cada uno de los lotes.
El pago se efectuará una vez que el Fiscal de Servicio emita la conformidad respectiva, previa entrega de los bienes por parte de la empresa adjudicada con toda la documentación correspondiente.
El pago se realizará vía SIGMA.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El servicio del montaje de estructuras para gabinetes técnicos será realizado en instalaciones de o las empresas adjudicadas, de acuerdo a la propuesta presentada por los proveedores.

	FISCAL DEL SERVICIO

	Para la fiscalización, la unidad solicitante designará un Fiscal de Servicio por parte de YPFB quien tendrá a su cargo la supervisión, seguimiento y control del servicio. Haciendo cumplir lo establecido en las especificaciones técnicas y la propuesta presentada por la o las empresas adjudicadas.
El Fiscal de Servicio de YPFB será el encargado de realizar la recepción de las estructuras armadas, previa verificación de las mismas, del cumplimiento de las especificaciones técnicas, procediéndose luego de esta recepción a la emisión del acta de conformidad correspondiente.

	GARANTÍA TÉCNICA 

	El proveedor adjudicado deberá presentar al Fiscal de Servicio de YPFB el certificado de garantía, de DOS (2) AÑOS como mínimo, de las estructuras armadas. 
De presentarse alguna falla con las estructuras armadas, durante el periodo de vigencia de la garantía, el proveedor adjudicado deberá subsanar las estructuras falladas en un plazo  máximo de 15 días calendario; corriendo por su cuenta con todos los gastos de transporte y lo que conlleve realizar para subsanar los defectos en las estructuras montadas.

	SERVICIOS CONEXOS

	Los trabajos de estibado en el recojo de los accesorios y la entrega de las estructuras armadas, correrán  por cuenta y responsabilidad de la empresa adjudicada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será de responsabilidad única de la empresa adjudicada. La empresa adjudicada deberá recoger los accesorios de almacenes de YPFB y la entrega de las estructuras armadas deberá ser también en almacenes de YPFB, ubicado en la Av. Juan Pablo II. Lado SEGIP, antes de la Cruz Papal, Ciudad El Alto. Los gastos por transporte corren por cuenta de la empresa adjudicada.
La empresa adjudicada deberá garantizar en la entrega de las estructuras armadas, que sean transportadas en medios de embalaje apropiado que garanticen el transporte y el estibado seguro de los bienes que permita mantener su calidad para un posterior traslado.
La empresa adjudicada realizara un control del material empleado por configuración, detallándolo en un informe técnico donde demuestre el faltante o sobrante del material, de esta manera realizará la solicitud de material o reingreso de material sobrante, previa aprobación del fiscal designado por YPFB.

	CLÁUSULA DE SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
b) SEGURO DE TRANSPORTE DE MERCADERÍA
Con cobertura desde el punto de despacho y o carguío hasta el punto de recepción y/o des carguío (Clausula “A” del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total de las estructuras transportadas. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.
c) CONDICIONES ADICIONALES
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que sean responsables y  hayan causado  en el desempeño de sus funciones.

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	LUGAR DE ENTREGA

	La entrega de los accesorios por parte de YPFB a la empresa que realizará el servicio y la entrega de las estructuras armadas por parte de la empresa adjudicada a YPFB, será en Almacenes de la Planta de El Alto, ubicado en la Av. Juan Pablo II. Lado SEGIP, antes de la Cruz Papal. Ciudad El Alto.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS

	El Fiscal de Servicio tendrá a su cargo la inspección de las estructuras armadas de acuerdo a las características establecidas en el anexo A y la verificación de las pruebas de hermeticidad de las estructuras armadas en situ.

	MULTAS

	A objeto de que la Empresa Contratista cumpla con la esencia del Contrato con relación a la calidad, cantidad, lugar y plazos de entrega establecidos en las especificaciones técnicas, si se presentase incumplimiento por parte del proveedor en la entrega de los bienes, se establece la aplicación de multas por el 1 % del valor del contrato por cada día de retraso en la entrega de los bienes.
Cuando el monto de las multas, hayan llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del Contrato; se deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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